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Níun. i i l 

PARTE OFICIAL. 
SECHETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 

LJPINAS^LOS chinos que á conlinuacion se es-
presan radicados en eslas Islas, han pedido pa
saportes para regresar á su pais: lo que se anuncia 
al público r n cumplimiento del ar t ículo 20 del 
bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Sia-Quiangco, n ú m . 3416: Tan-Chayco, n ú m e r o 
1329: Tan-Cuaco, n ú m . 9340: Guy-Jualco, n ú m e r o 
1558: L i m - A u c o , n ú m . 3083: Ang-Siongco, n ú m e r o 
9618: Chua-Chuaco, num. 8340: Yu-Siengco, n ú 
mero 2383: Chua-Vyco, n ú m . 5173: Dy- l í ueco , 
júm. 3791: 

Manila 23 de Mayo de 18G0.=P. S.=Garcer . 

SECCIOIN M I L I T A R . 

C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . 
E S T A D O MAYOR. 

Orden general del Ejército del 23 de Mayo de 1860. 

Habiendo el Escmo. Sr. Capi tán General delegado 
sus facultades en los Sres. Subinspectores de las 
armas para que en su nombre y á v i r tud de que 
otras atenciones preferentes del servicio no le per
miten á hacerla por sí, verifiquen la visita general 
de presos y prisiones en los cuerpos de su de
pendencia m a ñ a n a sábado 20 del actual, s eña l ando 
al efecto la hora y forma en que hayan de efec
tuarla; se comunica de orden de S. E . en la ge
neral de hoy para conocimiento del E j é r c i t o . = 
£1 Coronel Gefe de E . M . , José Fcrrater. 

Orden de la Plaza del 23 al 26 de Mayo de 1860. 
G E F K S D K DIA.—Dentro de la Plaza. E l Sfr Coronel 

graduado Teniente Coronel D. Antonio Sánchez V a l -
verde.—Para San Gabriel. K l Comandante D. Pedro 
Ibañez. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición a proporción 
de su fuerza. Rondas, Castilla núm. 10. Visita de hospital 
y provisiones, Infante núm. 4 Sargento para el paseo 
de los enfertr os. Principe núm. 6. 

De orden de S. K . E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
Josó Carvajal. 

SUB-INSPECCION GENERAL DEL EJÉRCITO DE FILIPINAS.= 
Habiendo dispuesto la Junta Inspectora de remonia 
pata la cabal ler ía del Ejérc i to , verificar nueva su-
basta para la adquis ic ión de ocho caballos semen
tales y cuarenta yeguas de vientre, de primera 
sangre, raza española , y de ganade r í a conocida, 
tendrá lugar la l ici tación el miércoles 30 del mes 
actual en la casa-habitacion dgl Sr. Brigadier Sub
inspector Presidente, á las once de la m a ñ a n a . 

Los que gusten hacé i s proposiciones, lo efec
tuarán por medio de pliegos cerrados, ab r i éndose 
después la puja que se adjudicará al mejor postor. 

El pliego de condiciones es tará desde este dia 
en la secre ta r ía de dicha Subinspeccion para que 
puedan verlo y copiarlo las personas que lo d e s é e n . 

Manila 23 de Mayo de 1800 .=E1 secretario i n 
terino, José Vaxeras. 1 

T R I B I M I E S . 

ESCRIBANÍA DE CÁMARA DEL JCZGADO GENERAL Y PRI
VATIVO DE BIENES DE DIFÜNTOS.=NO hab i éndose efec
tuado la venta de los bienes del intestado del finado 
D. Manuel Arce y Alameda el 26 de Marzo ú l 
timo, según se a n u n c i ó por el Boletín oficial, se 
avisa al púb l i co que para el dia cinco del en
trante, en v i r tud del Real auto reca ído en los autos 
del referido intestado se verificará la subasta de 
dichos bienes en los estrados de este Juzgado entre 
once y doce de la m a ñ a n a , 

Manila 25 de Mayo de 1860.—Nicolás Domingo. 

4000 ps. 

1100 ps. 

3000 ps. 

Se anuncia al públ ico , que por este Juz
gado y á instancia de los interesados se ven
derán en públ ica almoneda todas las pertenencias 

la t e s t amen ta r í a del finado Don Eufemio San-
tlago consistentes en los bienes siguientes: 

finca de cal y canto sita en el pue
blo de Navolas avaluada en. . . . 

Un terreno en el si t io de Banculasi 
^que mira hácia á la mar r n . . . 
"Qs partidas de manglares la una en el 

sitio de Banculasi y la otra en el 
rpfio nombrado Marala en . . . . * 
lres pares de molinos con sus enseres 

correspondientes existentes en el pue-
; ^'o de Araya l de la provincia de 
. ^ampanga en 360 ps. 
U^as alhajas consistentes en una cadena 

ueoro con relicario de i d . , un par de 
pucharas de plata y siete trinchantes 
^ualmente ele plata avaluadas en. 34 ps. 

g Los cuales bienes se r e m a t a r á n en los dias í , 
» y 0 del entrante, en los estrados de dicho 
••fcgado. 
, ^inondo y oficio de m i cargo 14 de Mayo 
ue iSGO^Doro teo Mart in de Angeles. 2 

üon Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 
V^r S. M. (Q. D . G.J de esta provincia de Ma-
nita etc. etc. 

z£0T e* P á s e n t e cito, l lamo y emplazo á los 
Qn^nles D. Valeriano Lim-Menzon y D. J o a q u í n 
Üzn ^n^00' am^os vecinos del gremio de mes-

08 del pueblo de Binondo, para que dentro del 

perentorio t é r m i n o de nueve dias contados desde 
esta fecha comparezcan en este Juzgado para ser 
notificados de una providencia reca ída en los autos 
ejecutivos promovido, contra los mismos por Don 
Hamon Cadórn iga , apercibidos que de no hacerlo 
así , les pa ra rá el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar. Dado en el Juzgado de la Alcaldía mayqr 
3. ' de Manila 23 de Mayo de 1860 .=Evar i s lo del 
Valle=l>or mandado del Sr. Juez, Juan Nepomuccno 
Tor ib io . 2 

De ó rden del Sr. Alcalde mayor de la provincia 
de la Pampan^a, se cita á los chinos Domingo 
Cara-Binlay, l o m á s Cam-Jinco, Pedro Cam-Sin, 
Ly-Quiaoco y So-Quico de Emuy, Lim-Yengco, Yo-
Quico y Juan Lim-Congco de Chanchm todos del 
Imperio de China que fueron atajados en el pinac 
de Apa l i t la noche del 16 de Setiembre de 1858 
para que dentro del t é r m i n o de veinte dias com
parezcan en el Juzgado de dicha provincia no solo 
para ser notificados de la Real ejecutoria reca ída 
en la causa n ú m . 916 seguida sobre dicho ata-
jamiento, sino t ambién para que se les entreguen 
los efectos que les fueron robados y ecsisfen de
positados en dicho Juzgado. 

Bacolor 22 de Mayo de 1800 .=Ange l Arceo. 

HACIENDA. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FILI
PINAS.=LOS Farmacéu t i cos que quieran interesarse 
en el concierto públ ico que ha de celebrarse para 
contratar la adquis ic ión de las medicinas pedidas 
para el servicio del Hospital Mi l i ta r de esta plaza, 
podrán presentarse en esta Con tadur í a general el 
dia 26 del .corriente á las diez de la mañana que
dando adjudicado el contrato en favor de la pro
posición que resulte mas ventajosa á los intere
ses del Fisco siempre que mereciese la aprobac ión 
Superior. 

200 botellas de cloruro óxido de sodio de labar-
raque. 

20 libras de flor de amapolas. 
2 arrobas de i d . de malbas. 

12 onzas de nitrato de plata fundido. 
4 arrobas de raiz de zarzaparrilla. 

20 oii^-aa ü c i ca imi üu G u a y a c o . 
8 i d . de sulfato de quinina. 
4 libras de yoduro potásico. 
Manila 23 de Mayo de 1860.=Francisco Malats. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO V HACIENDA DE FILI
PINAS.=Secdow C m / . = A u t o r i z a d a ésta Contadur ía 
para contratar por medio de concierto públ ico la 
impres ión y e n c u a d e m a c i ó n de cien cjemplare.s de 
la ordenanza y reglamento del Tr ibuna l de Cuentas 
bajo las condiciones del pliego que desde hoy se 
halla de manifiesto en la mesa del oficial de partes 
de ésta Con tadu r í a , los que quieran prestar dicho 
servicio pod rán presentarse en la misma el dia 
26 del corriente á las once de su m a ñ a n a en que 
t end rá lugar el referido acto. 

Manila 22 de Mayo de 1860.=Mala ts . 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FiupiNAS.=Autor izada esta Admin i s t r ac ión general, 
para contratar en concierto públ ico la remesa de 
seis m i l cuatrocientas diez arrobas de tabaco ela
borado y pólvora á la Admin i s t r ac ión de Ilacienda 
públ ica de la provincia de Al^ay ; los barqueros 
que gusten hacer este servicio se se rv i rán pre
sentar sus proposiciones el dia 26 del que rige 
á las doce de su mañana ; en t e r ándose previamente 
del pliego de condiciones que desde esta fecha 
obra de manifiesto en el negociado de partes de 
la misma. 

Manila 23 de Mayo de 1860 .=Vic lo r i ano Ja
re ño. 1 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=Para ser not i f i 
cados de providencia que les interesa d e b e r á n pre
sentarse al infrascrito á dar razón de su domicil io 
los hijos herederos apoderados ó representantes de 
las personas siguientes: 

D. Felipe Arceo. 
D . Antonio Aniceto. 
D . Alejandro P a r r e ñ o . 
D. Ignacio Mendoza. 
D . Lorenzo Mendoza. 
D . Vicente Duran. 

Manila 24 de Mayo de 1860.=Mar iano Saló . 2̂ 

Se anuncia al públ ico , que el dia 30 de Junio 
próes imo á las doce de su m a ñ a n a , aiite la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, s e ' s a c a r á á su
basta la contrata de las obras de reparac ión que 
necesita el edificio de la Real Audiencia, bajo el 
t ipo en progres ión descendente de 3828 pesos, y con 
sugecion al pliego de condiciones y presupuesto 
que obran al espediente de su razón , y que desde 
esta fecha e s t án de manifiesto en la Esc r iban í a de 
Hacienda. Los que gusten prestar este servicio 
p r e s e n t a r á n sus proposiciones en pliegos cerrados 
con la g a r a n t í a correspondiente en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en el mejor 
postor. 

Sec re ta r í a de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 23 de Mayo de 1860 .=Mar iano Saló 3 

Se anuncia al público, que el dia 14 de Julio 

próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se saca rá á su
basta la contrata del arriendo del juego de gallos 
de la provincia de Samar, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de doscientos cincuenta pesos 
añílales, y con sugecion al pliego de condiciones 
que obra unido al espediente de su razón, y que 
desde esta fecha está de manifiesto en la Escr i 
banía de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio p re sen ta rán sus proposiciones en pliegos 
cerrados con la ga ran t í a correspondiente en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 21 de Mayo de 1860.=Mariano Saló . 3 

Se anuncia al públ ico , que el dia 14 de Julio 
próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Ueales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo del juego de gallos de la pro
vincia de Lei le , bajo el tipo en p rogres ión ascen
dente de ochocientos pesos anuales, y con suge
cion al pliego de condiciones que obra unido al 
espediente de su razón, y que desde esta fecha 
está de manifiesto en la "Escribanía de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio p re sen ta rán 
sus proposiciones en pliegos cerrados con la.garantia 
correspondiente, en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 21 de Mayo de 1860.—Mariano Saló . 3 

C O R P O R A C I O N E S . 

R E A L T R I B U N A L DE COMERCIO. 

Por providencia asesorada de esta fecha, á so
l ic i tud del S índ ico de la quiebra de Fred Baker 
y C.a, y de conformidad con las prescripciones 
del a r t í cu lo 608 del Código de Comercio, so re
ma ta r á en públ ica subasta el dia 26 de Mayo 
próes imo á las dos de la tarde en el a lmacén de 
efectos navales de D . Francisco Reyes sobre el 
ava lúo de 2250 ps. la goleta Joven Antonia., de la 
propiedad de D. Manuel Mar iño , cedida por este 
á la mencionada quiebra por cuenta de su c r é 
di to; cuya subasta será p r é v i a m e n t e pregonada en 
los dias' 26 del corriente, 5, 16 y 26 de Mayo 
venidero de once de la m a ñ a n a á las dos de la 
tarde, en los cuales es ta rá de manifiesto el i n 
ventario. 

Escr iban ía de Comercio 24 de A b r i l de 1 8 6 0 . = 
Pedro Memije. 1 

J U N T A DE COMERCIO. 

Para la provis ión de la plaza de Catedrá t ico 
de idioma ing lé s , se llama á las oposiciones, que 
t e n d r á n lugar el 5 de Junio p róx imo á las doce 
del dia en losj estrados de la Casa Consular. 

Sec re ta r í a de la Junta 23 de Mayo de 1 8 6 0 . = 
José Corrales. 4 

Continúa la relación de las personas que se han suscrito voluntariamente para los gastos de la 
guerra de Africa en el dia de hoy. 

Plata. Oro. T O T A L . 

Suma anterior . . . S 27,640,00,/8 124,823'313/8 lo2,461)'91 Vs 
Remitidos por el Alcalde mayor de la provincia de A l -

bay de lo recaudado de algunos pueblos de dicha pro
vincia, según relación 

D. M a r i a n o ' G ó m e z Cura P á r r o c p de Cabuyao provincia 
de la Laguna 

D . Francisco Tuason Coadjutor del mismo 
D. Rufino Collantes Qura de Calamba en la provincia de la 

228'62 Vs 

12 
4 

228'02 Vs 

12 
4 

Laguna. 
ao u 

Norte por medio del Procurador general de Agustinos 
Calzados, s e g ú n relación 353 

16 

224 

16 

579 

S 28,246'22s/8 125,063'313/8 153,30(J'54 

Sé bajan las cantidades que se han publicado por duplicado 
en concepto equivocado y son las siguientes: 

Los empleados del Faro del Corregidor compren
dido en la re lac ión de las oficinas de Hacienda, 
publicada el 11 de Marzo en el Boletin oficial, ŝ  les 
volvió á comprender en la inmediata del 13 los. S 40-00 

Los i d . del Ministerio I n t e r v e n c i ó n de Cavite en el 
mismo caso anterior: se les ha vuelto á compren
der en la re lac ión publicada el 16 los. . . . » 91-66 66 131 131'66 

TOTAL. . . $ 28,2i5156:V8 124,932'313/8 163,177*88 

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila 23 de Mayo de 1 8 6 0 . = J . Gabriel González y 
Esqu ive l .=Manue l Marzano, Secretario. 

GOBIERNO P. Y M . D E L CORREGIDOR. 

Relación de los empleados y vecinos de esta Isla del 
Corregidor que lian contribuido voluntariamente para 
las atenciones de la guerra de Africa. 

P L A T A . 

faros del Corregidor y Pulo-Caballo. 

D . José María Madrigal . . 
Domingo Madrigal . . . . 
Quinl ina Ramos 
Juan Rojo 
José Feliciano Bono.. . . 
Manuel Mor i l lo . . • . . . 
Francisco Yil lanueva. . . 
Cir íaco Yil lanueva. . , . 
Mar t in Méndez 
Eustaquio Perea 

Vigía de esta Isla. 

Teodoro Atienza.. . . 
Doña Canuta Rosa. . . . 
Josefa Atienza 
Marcelino Alejo 
Juan de los Santos. . . . 
Ciríaco San Juan. % . . 
Teodoro Atienza 

Yigia de Pulo-Caballo. 

D. Miguel Coronel 
María de Guzman 
Pablo Mineses 
Severino Mineses 
Yictoria Pacturan 
Engracio Medina 
Fausto de los Angeles.. . . 
Francisco Agui lar 
Mariano de Guzman 

Vecinos del pueblo. 

Gobernadorcillo actual D . Remigio Agui 
lar 

D. Manuel Eismendi 

Pesos Cms. 

25 
25 
50 

» 
25 
25 
25 
25 
25 

50 
50 
60 
25 
25 
25 

50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

Ps. Cms. 

Doña Teodora Tuason. 
Camila Eismendi. 
Josefa Eismendi. 
Emi l i a Eismendi. 

Lorenzo Zamora. . . 
Domingo Gerón imo . . 
Diego Narciso . . . . 
Fabiana Coronel. . . 
Mariano Agui lar . . . 
Luc ía Bobadilla. . . 
Narcisa Aguilar . . . 
Agatona Agui lar . . . 
Cirila Agui lar . . . . 
Is idro Agui la r . . . . 
Victoria Palacio. . . 
Josefa Yil lanueva. . . 
Basilio Yil lanueva. . 
Manuel Rocha.. . . 
Eduardo Arcega. . . 
Clara Alfonso. . . . 
T o m á s Mariano. . . 
Celedonia Silverio. . 
Anastasia Agui la r . . 
Margarita de la Cruz. 
Balbino Canoy.. . . 

50 
25 
25 
25 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
26 
25 

25 
25 

60 

Total. 48 

Isla del Corregidor 6 de Marzo de 1 8 6 0 . — J o s é 
M. lllescas. 

SECCION RELIGIOSA. 
D I A 26 DE M A Y O . 

S A B A D O . S. Felipe Nery Confesor Fundador y S . E leu-
terio Papa Márt ir . 

SANTO DE MAÑANA. 
D O M I N G O . San Juan P . M . y Santa M a r í a Magdalena 

de P a s i s Virgen. 



mam mmu. • 
HABLEMOS DE L A CHINA. 

Hablaré de la China que a q u í no peco: y 
malo ha de ser que a lgún Khoung-tseu, Mcng-lseu 
ó cosa que se le parezca, inlerponga demanda de 
agraviado 

Sus peligros liene, sin embargo, ocuparse del 
Celeste Imperio en Manila; porque es bastante ge
neral la pre tens ión , de que sus secretos no lo son 
para tantos y tantos como han pisado la estre-
raidad de sus playas. A semojantes crí t icos les 
de t end ré solo con trasladar las siguientes palabras 
de un misionero célebre «Es preciso no juzgar de 
»la China por lo que de ella cuentan, los que no 
»la han visto sino sobre las orillas del r io de 
»Canton; y menos todavía por lo que allí com-
»pran.» (1) 

Bien conozco que las clases ilustradas están 
lejos de aplicar la palabra de bárbaros á los sec
tarios de Confucio, pero ni su civilización es su
ficientemente apreciada, ni falta una gran cantidad 
de personas que carecen de la menor idea de ella. 

Largo, difícil y con sus puntas de enojoso seria 
el trabajo de esponer las bases y organismo de 
este Imperio; no es tal mi objeto al presente, sino 
divagar un poco, confesando m i admirac ión ante 
esa nación cuya fuerza orgánica desconocemos, y 
tratamos con un desden sobradamente injusto. 

;Nada nos dice á favor del Coloso de Asia la 
o 

portentosa durac ión de un sistema, que encierra 
en su seno instituciones que recuerdan las monar
quías orientales, convertidas por los siglos en solo 
una palabra anticuada del viejo l ibro de la his
toria? 

¿Creéis que sino hubiera algo de grande, algo 
de filosófico, mucho de respetable, podría haber 
resistido ese inmenso cuerpo político al embate 
de los tiempos, de las sangrientas guerras, de los 
cataclismos y de todas las causas disolventes, que 
acumulan en un imperio inmemorial las leyes 
constantes de la naturaleza? 

La senda seguida por los chinos es distinta de 
la recorrida por nuestra civilización de Occidente: 
las diferencias mas ó menos pronunciadas en el 
fondo, se dibujan rigorosamente en los detalles: 
nuestros oidos, nuestra vista, nuestro modo de 
sentir reciben choques enérgicos al sorprender y 
e scud r iña r sus secretos, ya atractivos por serlo; 
pero si examinamos y comparamos, vemos con 
nuestros usos y costumbres, tanta conformidad 
acaso en el fondo, como divergencia en las formas. 

¿Queréis ejemplos? 
Los funcionarios ó mandarines chinos se dividen 

en nueve clases, y Cada clase en dos ó rdenes : lo 
que hace diez y ocho grados, cada uno de los 

^ Oid. 
Primer grado: Escelencia de renombre resplan

deciente. 
2. ° Escelencia de renombre glorioso. 
3. ° Escelencia distinguida en admin is t rac ión . 
4. ° Escelencia que debe ser recibida en todas 

partes con respeto. 
6. ° Escelencia que goza de una consideración 

universal. 
C.0 Escelencia que goza de una consideración 

regular. 
7. ° Escelencia de modelo medio. 
.8.° Escelencia considerada en la corto. 
9. ° Escelencia cuya adminis t rac ión inspira el 

respeto. 
10. ° Escelencia cuya recti tud tiene derecho al 

respeto. 
1 1 . ° Honorable por una v i r t ud continua. 
12. ° Honorable de la selva de los letrados y 

Honorable de una v i r tud conveniente. 
13. ° Honorable de la selva literaria. 
14. ° Honorable que llena debidamente sus fun

ciones. 
15. ° Honorable que se ocupa con a tención de su 

Mandarinato. 
16. ° Honorable en segundo (del precedente). 
17. ° Honorable susceptible de avanzar en grados. 
18. ° Honorable en segundo (del precedente). 
Todos estas apelaciones, que representan bien 

nuestras Señor í a s , Escelencias, I lus t r í s imas , Sere
n í s imas etc. tienen buen cuidado de ponerlas en sus 
tarjetas, como nosotros las coronas de Duque de 
Márques ó de Barón . 

Aunque nos choque alguna frase de los trata
mientos chinos, no nos faltan otras nuestras á que 
asimilarlas. 

Pero lo que verdaderamente hallaremos estraño, 
es sin duda una ley por la cual, el empleado que 
falta á la oficina es castigado, según disposición 
del Tai-Thsing-hoei lien K . X L I , con la pena desde 
diez á ochenta bejucazos por dia de ausencia, cre
ciendo el n ú m e r o de azotes en razón de la mayor 
categor ía del delincuente. 

Muchos de mis lectores, al oír semejante proce
dimiento, se estremecen involuntariamente, y 
apellidan b á r b a r a s estas leyes ¿pero cuán tos otros 
d i r á n . . ; . . ? 

De iguales apreciaciones contradictorias se haría 
digno el siguiente párrafo, copiado literalmente 
del código chino, y que transcribo por curioso. 

«Cualquiera que confiera cargos públ icos á per
donas que sean indignas de ellos, ó que no sean 
«capaces de cumpl i r con los deberes que imponen; 

(1) Mem, sor les chinoia, t I X , p. 361 

• y cualquiera que, por el contrario, reuse con-
«ferirlos, en el tiempo conveniente, á los que tienen 
"derecho de obtenerlos por su méri'.o y su aptitud 
«para llenar las obligaciones que llevan consigo, 
«será castigado con ochenta bejucazos por la pri-
• mera vez y cien por la segunda. 

Es preciso d t / sengañarnos ; los chinos lo entienden 
á su modo, y no siempre se equivocan. 

ÜLABE. 

Nuestro corresponsal de Yigan con fecha 14 de 
Mayo nos dice lo siguiente: 

Tengo el placer de comunicar á Vds. que ayer 
con motivo de la toma de Teluan por las armas 
españolas , que añade una página mas de gloria 
á tantas como cuenta ya la nación en sus anales, 
se cantó en esla Santa Iglesia Catedral un so
lemne Te-Deum en acción de gracias al Todo|jü-
deroso por tan señalado favor, habiendo asisiido 
á esta religiosa manifestación del reconocimiento 
públ ico el Sr. Obispo electo y todo el Cloro, 
el Sr. Alcalde mayor y los cuerpos de principales, 
lodos los empleados de Hacienda, el Sr. Teniente 
Coronel y algunos Oficiales del Regimiento núm. o. 
Su compostura y su gravedad durante el acto con
trastaban admirablemente con el gozo y la alegría 
que desbordaban de sus corazones, y que con rasaos 
marcados se t ras luc ían en sus fisonomías. ¡Dios 
con t inúe favoreciendo á nuestro ejército hasta ase
gurarle un completo triunfo! ¡Sea Tetuan una prenda 
segura de su protección! 

E l júbi lo , sin embargo, y el contento que nos 
han causado los laureles de los vivos, no nos h i 
cieron olvidar nuestros deberes para con los muer
tos. Y para cumplirlos, hemos celebrado también 
esta m a ñ a n a solemnes honras en sufragio de los 
valientes que sucumbieron desde el principio de 
la guerra en los campos de Marruecos, con una 
magnificencia tal cual exigían la generosidad y la 
abnegac ión con que tantos héroes sacrificaron^LIS 
vidas en venganza del honor nacional, y en in 
terés de la civilización. A l efecto se ha levantado 
en medio de la espaciosa nave de la Catedral 
una tumba de cuatro cuerpos, toda enlutada y 
orlada de franjas amarillas, en cuyas gradas ardían 
cien y cien bujías de pálida luz, alineadas con 
buen órden y s imetr ía . En su su cumbre se os
tentaba la enseña de la redención; en sus cuatro 
esquinas se veían hazes de fusiles dispuestos en 
pabellón con cuatro erguidos gastadores que hacían 
guardia de honor; y en su frontis ondeaba la 
bandera del Regimiento núm 5, fijada sobre un 
pedestal en actitud de proteger con su sombra 
fas cenizas que se figuraban encerradas en aquel 
castillo de dolor. Ante esta lúgubre representación, 
á la que daba un aspecto aun mas imponente la 
luz de las a rañas colgadas de los pilares del templo, 
y en presencia de todas las notabilidades referidas, 
se can tó la vigil ia de difuntos por lodo el Clero 
con la triste melodía del canto gregoriano, o l i -
ciando en ella el Sr. Obispo electo, que tan con
descendiente y tan amable se muestra siempre 
que se trata de b-acer una buena obra, por fatigosa 
que sea. A la vigilia se siguió la misa de Réquiem, 
que fué cantada por el Sr. Provisor del Obispado 
con asistencia de sagrados ministros, y terminada 
por las preces de la absolución que dijo sobre 

la tl imoa el Ov, JVlIiO. D u i a u i c la uiioa h:<^ci Ulí 
tres descargas de fusilería por un piquete apostado 
al costado de la Iglesia, correspondidas por la 
música del Regimiento con tocatas fúnebres que 
inspiraban santa melancolía: una al comenzar la 
misa, otra á la elevación de la sagrada Hostia y 
otra á la absolución. 

E l pensamiento de obra tan caritativa es debido 
á la iniciativa del bondadoso Párroco de esta Ciudad 
D. Pedro V. Abaya, que con la inteligente coope
ración del Sr. Teniente Coronel D . Hermenegildo 
Quintana, ha sabido tan bien traducirlo en digna 
espresion del sentimiento general hácia las nobles 
víct imas, á cuya memoria se consagrá ra . 

La Gaceta publ ica .e l siguiente estrado de las 
Reales órdenes espedidas por la Dirección general 
de Ultramar: 

En 30 de Enero. Manifestando al presidente 
del tribunal de Cuentas del reino el agrado con 
que S. M . lia visto el celo demostrado por el mismo 
tr ibunal en el exámen y censura de los actos de 
la adminis t rac ión de la isla de Cuba, y por las 
indicaciones que hace dirigidas á facilitarla y me
jorarla, con ocasión del análisis que hizo de la 
Memoria del tr ibunal de Cuentas de aquella isla 
correspondiente al año de 1854. 

Id, i d . Disponiendo que en consideración á los 
beneficios que de la limpia del cáuce del rio de 
Arecibo (isla de Puerto-Rico) han de repu ta r la 
agricultura y el comercio de aquella isla y su 
jur i sd icc ión , se apruebe la resolución provisional 
de aquel superintendente delegado de Hacienda, 
terminante á que la máqu ina importada del es-
tranjero para el indicado objeto satisfaga en aduana 
el 1 por 100 sobre el avalúo practicado, en los 
propios términos que se exige á las máqu inas de 
vapor para ingenios de caña de azúcar . 

Febrero 1." Eximiendo, de conformidad con lo 
informado por la sección de Ultramar del Consejo 
de Estado, del pago de derechos de alcabala la 
venta de buques estranjeros, contratada en puertos 
de la isla de Cuba entre ciudadanos y ante cón
sules también estranjeros. 

I d . i d . Denegando, de conformidad con lo i n 
formado por la junta de Clases pasivas, una so
l ic i tud entablada por D. Antonio Rodríguez Pardo, 
profesor jubilado de la escuela de náut ica de la 
Habana, para que á su fallecimiento se trasmi
tiesen á sus hijos los derechos pasivos que disfruta. 

Id . i d . Concedi^ido licencia para contraer ma
trimonio con doña Bernabela Pérez de Colmenares, 
á don Nicolás Bretons, teniente segundo cesante 
del resguardo de Hacienda de la isla de Cuba. 

I d . 26. Concediendo al vs^ov Alberto //orn, per
teneciente á una casa española , las mismas fran
quicias que con anterioridad fueron otorgadas ?1 
Monte-Cristo para que haga la navegación entre 
diferentes puertos de la isla de Puerto-Rico. 

I d . i d . Declarando, á propuesta del ministerio 
de la Guerra, l ibre de derechos de arancel la 
impor tac ión en las provincias de Ultramar del 
Mawial de Ingenieros que imprime y publica en 
Par ís en idioma español el teniente coronel del 
propio cuerpo D. Nicolás Yaldés y Fernandez. 

I d . i d . Disponiendo que al contador general 

de Ejérci to y Hacienda de la isla de Cuba se le 
abone la semidifereucia de sueldo entre el que 
como tal contador le corresponcle y el de inten
dente, desde el día en que tuvo cumplimiento el 
Real decreto de cesant ía del que lo era en propiedad 
hasta el en que tomó posision el intendente 
nuevamente nombrado. 

Marzo 7.* Con el objeto de aclarar algunas 
dudas que ofreció el cumplimiento de la Real órden 
de l . " de Julio de 1859, teiminante á la docu
mentación que han de llevar los capitanes de buques 
que se dir i jan á L a islas de Cuüa y de Puerto-
Rico, se dispone: 

Primero. Que para lo sucesivo se entienda 
suprimida la condición octava de la regla primera 
de las comprendidas en dicha Real ó rden , que 
prevenía la espresion en el sobordo de que las 
mercader ías que conducía el buque no eran de 
las prohibidas por recelo de epidemia. 

Segundo. Que puede prescindirse de la redac
ción en idioma español de los sobordos, toda vez 
que en las aduanas de Ultramar existen in té rpre tes 
oficiales para traducir los escritos en cualquiera 
de las d e m á s lenguas que se usan en el comercio. 

Tercero. Que los capitanes declaren en su 
primer viaje el número de toneladas que mida el 
buque, según su arqueo de cons t rucción , y en lo 
sucesivo el que haya practicado la adminis t rac ión 
de la aduana española . 

Cuarto. Que la documentac ión en los té rminos 
prevenidos en la Real órden de 1." de Julio de 
1859 es solo obligatoria para los capitanes que 
salgan de puertos donde existan agentes consulares. 

Quinto. Que los buques-correos de vapor no 
están obligados tampoco á la presentac ión de aque
llos documentos; debiendo considerarse como tales 
correos los que a d e m á s de conducir correspon
dencia con patente de su gobierno, tienen dias 
ú horas determinadas de salida de los respectivos 
puertos. 

Y sesto. Que los patrones de barcos pescadores 
ó viveros que de las costa vecinas entran y salen 
constantemente de los puertos de las Antil las 
quedan también exentos de la obligación de pre
sentar los certificados consulares. 

Fomento.—Isla de Cuba. 

Marzo 1 R e a l órden aprobando, de conformidad 
con lo informado por la junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, el proyecto y planos 
formados para la construcción de muelles en el 
puerto de Cárdenas , y su presupuesto de 218,120 
pesos. 

I d . i d . Aprobando el proyecto de construcción 
de un trozo do carretera desde el puente de San 
Luis, en Matanzas, hasta el punto conocido por 
la Saiba, y su presupuesto importante 19,900 pesos, 
de acuerdo con lo informado por la junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos. 

I d . i d . Aprobando, de conformidad con la es-
presada junta, el presupuesto adicional formado 
para el coste total del faro que se está constru
yendo en Punta de Maisi, ascendente á 52,500 
pesos, que agregados á la suma anteriormente 
presupuestada forman la cantidad de 110,510. 

I d . id . Aprobando, con las alteraciones pro
puestas por la junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, el proyecto y planos formados 
para la construcción d é un puente de madera 
sobre el barranco conocido con el nombre del 
AnoncillOj y su presupuesto importa me 2 ,IUÜ pesos. 

I d . i d . Aprobando, de conformidad con lo i n 
formado por la junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, el proyecto y planos para la 
construcción de un puente sobre el rio Guaurabo, 
y su presupuesto de 34,000 pesos 02 cén t s . 

Isla de Puerto-Rico. 

Marzo 1 / Real órden declarando bien percibida 
la cantidad de 210 pesos exigidos á D. Miguel 
Serra por la in t roducción del privilegio Rolland, 
por considerarse este como nueva concesión. 

I d . 7. Aprobando el proyecto de afirmado para 
10 ki lómetros á uno y otro lado del puente de 
Añasco, y su presupuesto de 24,150 pesos, de 
conformidad con lo informado por la junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos. 

I d . i d . A probando el proyecto y planos formados 
para terminar la esplanacion de la carretera ge
neral del l i toral del Norte en la parte comprendida 
dentro del territorio del Dorado, con las adverten
cias hechas por la junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y su presupuesto importante 
17.494 pesos 77 cén t s . 

I d . i d . Aprobando el proyecto de reparación del 
trozo de carretera de Cataño á Bayamon, y su 
presupuesto ascendente á 14,480 ps. y 80 cént imos , 
de acuerdo con lo informado por la junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos. 

I d . i d . Aprobando el proyecto formado para 
la construcción de un puente" sobre el r io Yanco 
con las modificaciones propuestas por la junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y su 
presupuesto importante 25,3i9 pesos 36 cén t s . y 4 
milésimos. 

E l gobernador de Fernando Póo participa con 
fecha 29 de Enero úl t imo, que ha mejorado no
tablemente el estado sanitario: los trabajos de des
monte siguen con toda la actividad posible, es
tando empleados en ellos 200 krumanes. 

De una correspondencia de Tetuan que publica 
un diario barcelonés, tomamos lo siguiente: 

«Los padres misioneros trajeron una campana 
que quedó colocada encima de la iglesia ca
tólica. A la hora de oraciones el tañido de 
esta campana, que tantos recuerdos evoca aquí 
en las imaginaciones de los europeos, se mezcló 
á la voz del muezin para llamar á la plegaria á 
dos pueblos de reüg ion diferente. No hubo es
pañol que al oir después de tanto tiempo el eco 
de un sonido metál ico, no recordase de repente 
su pueblo ó su parroquia, que no se trasladara 
imaginariamente á su casa, y que no saludase 
á lodos los seres que le son queridos. Después 
de la oración, purificada el alma por aquellos mo
mentos de contacto con su Criador, no habia se
guramente un cristiano que no se sintiera dis
puesto á tender su mano al enemigo. Concluida 
su plegaria cada moro se sentía con mayores deseos 
de asesinar á un cristiano. En estos sentimientos 
tan diametralmente opuestos, están caracterizadas 
las obras, las máx imas de los fundadores de las 
religiones de ambos pueblos: Jesucristo predicando 

y practicando la caridad y el amor al prójimo: 

Mahoma levantando legiones y llevando por A 
quier el esterminio.» 0 

Ha fallecido en Madrid el Sr. D. Juan de Dios 
Sotelo, uno de nuestros generales de marina 
ministro que fué de este ramo en 1840 y 

Fiel servidor del Estado, dice Lo Correspondencia 
escelen te amigo, exento de vanidad y dotado (L 
bell ísimas cualidades, su muerte lia causado pro 
fundo pesar á su familia y á las personas ¿ , 
su amistad. En honra de su respetado nonibr/ 
debemos hacer público un hecho que por si soló 
hace la apología de su intachable probidad. 
veces ministro, dos veces capitán general de de 
parlamento, con corta familia y viviendo con unj 
modestia que rayaba en humildad, el Sr. Soieio 
ba muerto sin dejar á sus hijos la mas pequeña 
herencia. Según hemos oido, en su leslanieni0 
decía que no poseía otros bienes que el metál¡Co 
que encontrasen en su gabela, y unas alhaju^. 
de escaso valor. E l efectivo asciende á unos cuan! 
los reales, y las alhajas son de escasísimo precio' 
y perlenecian á la dolo de su esposa. ' 

E l cuerpo de la armada se enorgul lecerá po» 
haber sido el Sr. Soleto uno de sus dignos indi, 
viduos. 

Acerca de los productos que en calidad de t r i . 
buto paga la comarca de Tetuan al Eniperadop 
publica un periódico las siguientes noticias, cuv¿ 
grado de exactitud desconocemos. La cera paL 
cinco duros por quintal de derechos, miel 1, lana 
3, cueros 2, manteca 2, almendra 2, pasa 1, nueces 
1, hierro y acero 1, azúcar y café 1, bueyes o 
uno, caballos 10, uno, gallinas 1, docena', na! 
ranjas 1|2 el mi l lar . La cuarta parte del cuero 
es para el Emperador. Las sanguijuelas son pro, 
piedad del Estado, y se contratan en 140,000 duros 
al año . Los curtidos también se contratan en 70,000 
al año . Los d e m á s géneros de entrada y salida 
pagan el 10 por 1000. Se paga el diezmo de lo 
que se recolecta. Contrata el azufre, plomo, pól
vora, grana, salitre, como los bienes de su pro
piedad, y todas las tiendas de comercio que son 
suyas. 

Se calcula en dos millones de duros lo que es-
trac el gobierno marroquí de la comarca de Tetuan. 

LOS FERRO-CARRILES Y LAS VIAS NAVEGABLES. 
(De la Tutelar.) 

Con frecuencia se ha tratado de investigar si 
la construcción de canales de navegación sería 
posible y conveniente desde que existen ferro
carriles, "y si podría establecerse una concurrencia 
llevadera entre ambos medios de trasporte. Divi
didos han estado los pareceres en este punto, hasta 
que la reunión de datos ha venido á demostrar 
claramente que no se debe pensar ya hoy en otra 
cosa nía1* que en canales de riego, porque la na
vegación interior no puede luchar con los ferro
carriles. 

Cierto es que los gastos de construcción de 
estos úl t imos son considerables, pero tienen en 
cambio la ventaja de dar al trasporte una celeridad 
que nunca a lcanzarán los canales y una economía 
con la cual no pueden estos competir sin detrimento. 

Obsérvese además que los ferro-carriles siguen 
precisamente el curso de los rios, y que casi 
todos ellos tienen que ser paralelos á las corriente' 
de agua suscepiibles de ser canalizadas, de rtti 
ñera que la poderosa acción de la locomotiva harh 
improductivos los capitales empleados en obras 
tales como las que exige, por ejemplo, el Ebro, 
para ser navegable. 

Hubiera sido mi l veces preferible trazar un ferro
carril desde Zaragoza al mar, y consagrar las aguas 
del Ebro esclusivamente para acequias de riego, 
y para saltos que al imen^áran mult i tud de fábricas 
á donde el ferro-carril llevase las primeras materias 
y de donde tomase los productos elaborados. 

Los recientes estudios hechos en Francia sobre 
esla cuest ión no dejan ya lugar á duda alguna. 
El gobierno ha tenido que i r bajando el peaje en 
las vias navegables, á fin de que pudieran de
clinar los precios de trasporte, sin lo cual los 
productos abandonaban sus antiguas vías. Esa re
baja no ha podido menos de redundar en per
juicio del Estado, que destina los fondos procedcntfs 
de peajes á la conservación de las vias navegables, 
y aun con ella, confiesan los barqueros que solo 
sacan el costo sin beneficio alguno. Y así debe 
suceder, puesto que lodos ellos han tenido que 
establecer tarifas inferiores á las de los ferro-carriles, 
para compensar con esa aparente economía la len
t i tud del trasporte comparado con el de la via 
férrea. Aun con esa ligera diferencia de tarifas, 
los ferro-carriles franceses trasportaron en 1836 
casi el doble de mercader ías que las vias nave
gabas que, como lodos saben, abundan en Francia 
y ofrecen un desarrollo quizá mayor que el de 
los caminos de hierro. 

Y si hasta ahora ha podido sostenerse la nave
gación l luvial sin pérd idas , es porque estando 
reciente la construcción de los ferro-carriles. las 
tarifas de estos deben resentirse de los cuantiosos 
intereses que hay que cubrir para hacer produc
tivos los capitales empleados; intereses que con 
el trascurso del tiempo irán siendo de menos im
portancia, lo cual permit i rá hacer todavía reduc
ciones en las tarifas. 

Solamente en América , los rios caudalosos, tale5 
como el Misisipi y el Hudson, permiten que I3 
navegación sea mas ventajosa que la via férrea, 
aunque nada mas que en el sentido de la cor
riente, pues en el trasporte, aguas arriba, 'aS 
condiciones cambian enteramente y los gastos son 
mas considerables. Un tren de mercanc ías puede 
llevar tanto y á veces mas cargamento que un 
vapor, con mucha mayor velocidad, y aun podríaino5 
decir que sin tanto riesgo de aver ías . 

No es esto todo. Las tarifas de los ferro-carrile5 
tienen cierta fijeza, á causa del órden y del # , 
todo que exige la índole de la esplotacion; aSl 
es que el comercio sabe siempre á qué atenerse 
y puede hacer con seguridad sus presupuesto5' 
En las vias navegables, empero, variaban los precie 
cuando no habia ferro-carriles, s egún la dema'1'1* 
ó la oferta de trasporte, del mismo modo Qu 
acontece en las carreteras ordinarias, lo cual oe' 
pendía de la concurrencia que se hacían los duen0 
de embarcaciones y las empresas de vapores. 

En el dia, aunque el trasporte por via navega13 
en Francia exige menos desembolso que por terr^ 
carr i l , la diferencia es tan pequeña , que deso 
luego vale mas abonarla para ganar en t iemp' 
ese elemento no despreciable de la produccioo 1 
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tráfico. Así es que de Mons á Par í s , llevan las 

M jo fs., 50 es. de flele por loque el ferro-carri l , 
^ ' ^ • t a medianle 12 fs., y el ferro-carril gana, 
[t3%sü tí110 'os barqueros'se contentan con no 
>' T viéndose reducidos íi sacar de su trabajo 
f r gjó^ple y mísera subsistencia. 
a0.3 . mismos estudios hechos en el imperio vecino 

lioiubres inteligentes pare resolver la cues t ión , 
f * jeniostrado que el pequeño cabotaje es mucho 
^ti. económico que el trasporte por ferro carr i l , 

los inconvenientes y los riesgos de avería 
s8lvü 

fl^ie hay que seguir una larga l i n e a r e costas, 

ta 

aquel ofrece. En el cabotaje de mar A mar 

iaS ventajas vuelven ú aparecer en favor de ta 
férrea 

vloeConocidas estas verdades, el gobierno francés, 
P aiites consideraba los canales como comple-

^ l o necesario de los ferro-carriles, y como sus-
111 [jljles de sostener una concurrencia activa con 
C|L tiene ahora que valerse de todos los medios 
taginables para impedir la inevitable ruina de 
! Navegación interior, 

púeno es tener presente en E s p a ñ a estas lec-
iooes de la esperiencia, para no fomentar la cons-

Lccion de canales al l í donde es posible una via 
Lea, ni la de ferro-carriles en sentido paralelo 
, costa donde la navegac ión mar í t ima por 
potaje es activa. 

(Del HORIZONTE.) 
gin responder de su autenticidad, insertamos un 

estrado que ha llegado á nuestras manos de la 
•orrespondt-ncia habida entre Pió JX y Viclor Ma
nuel sobre la cues t ión de la Romanía . 

[,a primera carta es de antes del dia fijado para 
¡j reunión del Congreso. E l Padre Santo escribe 
jlroy del Piamonte. l i é a q u í en sustancia l o q u e 
contiene: 

«El Congreso debe reunirse. Los dolores y t r i 
bulaciones de la Santa Sede son conocidos. La 
jebelion ha destruido el ó rden legal en las Ro-
jianias. E l Papa exhorta al rey como pr ínc ipe 
católico, como descendiente de la ilustre casa de 
Saboya, tan nombrada por su inquebrantable piedad 
« su inconmensurable afecto ti la Santa Sede, 
para que sostenga en el Congreso los derechos i n 
contestables de la Iglesia en las provincias romanas. 

«Sí, dice el Padre Santo, lo que se ha ver i 
ficado en las Legaciones á nombre del rey Victor 
Manuel, debiera ser considerado como el efecto 
¡e la voluntad de S. M . , la Santa Sede no es
peraría n ingún apoyo de parte del Piamonte. Pero 
el Papa quiere mejor recordar, por una parte, los 
títulos inmortales adquiridos por la casa de Sa
boya al afecto paternal do la Iglesia, y por otra 
la ejemplar piedad de la Reina, madre de Victoi 
Manuel y de la esposa de S. M . ; quiere también 
creer que la gracia divina a l u m b r a r á la conciencia 
y el corazón del rey, que haciéndola conocer sus 
deberes de rey legí t imo y católico o b t e n d r á la ben
dición del cielo.» 

El Padre Santo se abstiene de dar, como es 
costumbre, su hendicion á Victor Manuel. 

ta segunda carta es la respuesta del rey á la 
anterior. 

Victor Manuel hace protestas sobre la piedad 
de sus sentimientos, como de su profundo res
peto y de su entero afecto hácia la Santa Sede. 
£1 rey agradece que el Padre Santo elogie á su 
madre, á su esposa y á su padre. Pero en lo 
locante á las Reman ía s relata la historia de su 
íevo\ucion. Dice que la autoridad pontificia fué des
truid;! por un movimiento espon táneo de los pue
blos, y que él no podía permanecer indiferente 
á su suerte. Traza ¿i grandes rasgos los esfuerzos 
intentados por su padre Cárlos Alberto para la 
emancipación de I ta l ia . Cárlos Alberto, dice Victor 
Manuel, que habia tomado la inmortal divisa del 
Papa Julio I I : Fiíori g l i barbari; y al morir , en 
las generosas luchas que sostuvo contra los opre
sores de la pátr ia le legó una gran herencia. 

El rey quiere libertar á I tal ia, y esta tarea 
está medio cumplida, gracias á los socorros que 
ha recibido de su poderoso y generoso aliado el 
emperador de los franceses, \ i c t o r Manuel cita 
muchos nombres de ilustres prelados que con
denaron el poder temporal del Papa y declararon 
que la Iglesia, para su grandeza no lo necesi
taba. Espera, pues, que Pió I X e n t r a r á en la 
senda de estos ilustres prelados, renunciando á 
su poder temporal. Ruega, pues, á Su Santidad 
que consienta en que el Piamonte^ gobierne las 
provincias de la Iglesia ba jó l a sobe ran ía del Papa, 
á quien el rey aco rda rá un crecido presupuesto 
y al mismo tiempo una escelente y digna posi
ción en la nueva organización italiana. 

Pió I X respondió á Victor Manuel, breve, pero 
enérgicamente . 

E l Papa juzgaba que la carta del rey no era 
sona (testual), que habia salido de una ' imagina
ción turbada y de un corazón estraviado. I n d i 
caba que la Santa Sede no r e n u n c i a r á j a m á s al 
poder temporal, n i á ninguno de sus dominios. E l 
rey Victor Manuel olvida que su alma se encuen
tra espuesta á muchas censuras ecles iás t icas , y 
parece despreciar la gravedad de un peligro que 
el Padre Santo tiene el pesar de hacerle pre
sentir; este peligro consiste en una terrible cen
sura, á la que Victor Manuel se e spondr ía i n 
faliblemente si -persiste en la política que ha 
adoptado. 

Las esperanzas que la nación h ú n g a r a habia cre ído 
poder concebir al terminarse la guerra de Italia 
sobre el restablecimiento de su Const i tuc ión se 
^an desvanecido completamente. 

Se dice como cosa positiva que el gobierno 
esiá mas resuelto que nunca á mantener en todo 
su vigor y por lodo el terri torio de la monar
quía austriaca el sistema creado por el antiguo 
ministro del Interior , barón de Bach, que es la 
centralización política y administrativa sobre que 
"escansa el imperio . Las declaraciones oficiales 
^ss ca tegór icas no dejan ninguna duda sobre este 
Punto; no habrá escepcion ni para H u n g r í a , n i 
P^ra Galitzia, n i para Venecia. Estas tres grandes 
Posesiones territoriales de la corona de Austria se 
eUcuentran, por el decreto de 8 de Marzo, com
pletamente asimiladas á las d e m á s provincias de 
^ monarqu ía ; t e n d r á n , pues, sus Asambleas pro-
unciales, pe r iód i camen te convocadas, para ocuparse 
Qe los asuntos particulares, dentro de los estrictos 
JJínites consignados en dicho decreto, sin poder 
Junca entrar en el dominio de la polí t ica inte-

l0r. y esterior del Estado. P o d r á n elegir algunos 
^uviados para el Consejo superior; pero como ha 
ido fijado por el emperador el n ú m e r o de treinta 

J ocho entre toda la monarquía, se calcula que 

la Venecia podrá delegar cuatro personas para la 
Asamblea consultiva, la Galitzia cinco, y la Bo
hemia y Hungr í a cuatro cada una; los ve in t iún 
miembros restantes d e b e r á n ser elegidos por las 
otras provincias del imperio. 

E l Diario de San Petersburgo ha desmentido ofi
cialmente la existencia del tratado entre Austria 
y Rusia, y en cuanto á las gestiones de los otros 
gabinetes, lo que hasta ahora parece haber de1 
cierto, es que Rusia y Prusia se han dir igido se
paradamente á Francia, pidiendo esp'icaciones y 
siguiendo en esto el ejemplo dado ya por [nglaterra. 

Una d ipu tac ión tic los israelitas de Pesth ha 
sido recibida por el emperador de Austria con 

objeto de darle las gracias por las ú l t imas me 
elidas gubernativas tomadas en favor de los mismos. 
A la salida de un banquete, en que se reunieron 
d e s p u é s de la audiencia los veinte y ocho miem
bros de la d ipu tac ión , se ab r ió entre ellos una 
suscricion que produjo 10,000 florines, los cuales 
cedieron en favor de los pobres de Viena, sin 
dis t inc ión de religiones. 

En los momentos en que la cuest ión de la 
íinexion á Francia do Saboya, del condado y del 
terri torio de Niza, ocupan en el mas alto grado 
la a tenc ión públ ica , creemos oportuno dar á nues
tros lectores una sucinta noticia de la superficie 
de dichos territorios y de los habitantes que con
tienen. 

Saboya tiene una superficie de 9,2ü0 k i lómet ros 
cuadrados. Se estiende del Norte á Sur en una 
longitud de l i ü k i lómet ros . Las alturas mas ele
vadas de la cadena de los Alpes forman una gran 
parte de los l ími tes oriental y meridional de aquella 
comarca. 

Saboya es tá dividida en ocho intendencias: Sa
boya, propiamente dicha; Alta Saboya, Corouge, 
Chablais, Faucigny, Conevois,- Maurienne y Ta-
rentaise, y contiene una población de 588.000 ha
bitantes. Chambery, capital de Saboya, cuenta 
p r ó x i m a m e n t e 14,000 almas. 

E n tiempo del imperio francés, Saboya, que 
estaba reunida á Francia, formaba el departa
mento de Mont-Blanc y una parte del de Leman. 

La intendencia de Niza, una de las grandes 
divisiones de los Estados sardos, y forma del anti 
guo condado de este nombre y de la estremidad 
occidental de la antigua repúbl ica de Génova, 
tiene por l ímites al Norte la divis ión Goni, al E. 
la de Génova , que ambas forman parte del Pia
monte, al Sur el Medi te r ráneo y el principado de 
Mónaco, al O. Francia, de la cual la separa e 
Var en parte. 

El condado de Niza y su terri torio abraza una 
superficie de 4,200 ki lómetros cuadrados, en una 
longitud de E. á O. de 110 ki lómetros . Los Alpes 
mar í t imos que corren en el Norte del condado 
estienden sus ramificaciones hasta el mar. 

E l condado de Niza, cuya población es de 
235,000 habitantes, está dividido en tres in ten
dencias: Niza, Oneille y San Remo. Situada en 
el Medi te r ráneo á 12o 'k i lómet ros de Tolón, 
ciudad de Niza contiene próes i raamente 27,000 
habitantes. 

Reunida á Francia en 1792 fué hasta 1814 la 
capital del departamento de los Alpes mar í t imos . 

Durante el año pasado compró el Banco de I n 
glaterra metales preciosos por valor de 400 mi l lo 
nes de reales, y vend ió por valor do 600 mi l l o 
nes. En el mismo per íodo pagó en numerario por 
valor de 410 millones, y recibió de la casa de mo
neda 310 millones de reales. 

E l Sr. Secretario del Casino nos ha remitido 
para su publicidad el siguiente anuncio: 

«La Junta de Gobierno ha acordado dar un baile 
de confianza el s ábado 26 del actual á las ocho 
de la noche. 

Se avisa á los Sres. Sócios para su conocimiento 
y á fin de que se sirvan pedir al que suscribe 
los billetes que gus ten .» 

Manila 23 de Mayo de 1860 .=E1 Secretario de 
turno, Emi l io Bust i l lo . 

V A E I E M D E S . 
SONETOS. 

[MPROVISADOS E N L A T E R T U L I A L I T E R A R I A D E L 
S E X O R MARQUES D E MOLINS. (1) 

Venga esta noche palma y no papel. 
Que es el triunfo de E s p a ñ a harto grandon, 
Y quien no diga ¡victor! es follón; 
¡Victor, pues, en h ispánico rabel! 

Vino de las kabilas un furiel . 
Y nos quiso insultar desde un rincón. 
Ya vamos contra tí; t iembla, pelón. 
Más pronto deshojado que un clavel. 

¡Oh gloria! Como inflado serafín 
Oye el guerrero hispano el ra taplán , 
Y el Estrecho pasó de aquel non plus. 

Ya en Africa retumba su clarín; 
Anda, Muley: r ev ién te te el afán. 
Teluan es nuestro, y tuyo el patatús. 

JOAQUÍN JOSÉ CERVINO. 

V mientras anegado en débi l llanto 
A l decreto fatal la frente humilla. 
Los ojos alza, y mira con espanto. 

Que sobre la Alcazaba ya ¡oh mancilla! 
Tornasolado de oro y amaranto. 
Flota el pendón triunfante de Castilla. 

ANTONIO MARÍA SEGOVIA. 

¡Ejército español , tus glorias canío/ 
¿Qué es para tí del m u s u l m á n la ¿ra? 
Si constancia y arrojo Dios te inspira, 
¿Quién te puede infundir susto ni espanto? 

Tras de tanta aflicción y revés tanto. 
Contigo España toda llega, mira 
Y vence á los de Ornar. ¡Oh santa l i ra 
Del Rey Proteta! ¡Oh trompa de Lepanto! 

Si os pudiera templar, con voz de trueno 
Y cual bajel que surca viento en popa 
La superficie azul del mar sereno, 

O cual br idón fogoso que galopa. 
Pregonara el baldón del agareno 
Y el español orgullo por Europa. 

A-NTOMO FERRER REI. RlO. 

COitREOS D E L IVfERIOR. 
S A L E N . 

Los m á r t e s , jueves y domingos 

E l rumor de la gloria torna en canto 
Los ásperos acentos de la i r o ; 
No la venganza n i el rencor inspira 
Si huye el contrario pál ido de espanto. 

Ya la E s p a ñ a es Tetuan; el mundo en ionio 
Con aplauso y con júb i lo nos mira; 
Hoy orlar pueden la española l i r a 
Los gloriosos laureles de Lepanto. 

A l bramido del mar, del bronce al trueno 
Las armas españo las viento en popa 
Van de la gloria al porvenir sereno; 

Ya nuestra hueste en Africa galopa, 
Y es, al domar el í m p e t u agareno, 
Ejemplo, envidia, asombro de la Europa. 

LEOPOLDO AUGUSTO DK CUETO. 

Vuelva,, ¡oh caudillo! á la tostada arena 
Que bate él mar en la enemiga playa, 
Y jDues que nunca tu valor desmaya, 
F'ija el pendón en la morisca elmena. 

De rudo orgullo, de soberbia llena. 
Si rv iéndole Bullones de atalaya, 
Armada está de pica y azagaya 
La brutal y feroz gente agarenu. 

No te detenga de la esposa el llanto: 
Repara solo que á tu pá t r ia humilla 
El fiero alarbe de la Europa espanto. 

¿Mas tú quieres lavar tanta mancilla! 
T iñe en sangre su enseña de amaranto, 
Y v e n g a r á s la afrenta de Castilla. 

ANTONIO ARNAO. 

La noble empresa de las armas canto 
Con que E s p a ñ a inmortal ardiendo en i ra . 
Guerrera, de la trompa al son se inspira. 
Fiera llenando al m u s u l m á n de espanto. 

Y se lanza á vencer, y vence tanto. 
Que el pueblo entusiasmado que la mira 
Pulsa gozoso la sonante l i ra 
Y a ñ a d e nuevas glorias á Lepanto. 

Pero ¡cuánto sufrir! A l ronco trueno 
Sucede el h u r a c á n , rompe la popa 
Del bajel, y del mar turba el sereno. 

En tanto E s p a ñ a con tesón galopa; 
Arroja de Tetuan al agareno, 
Y audaz conquista la a t enc ión de Europa. 

TOMAS RODRÍGUEZ RUDI. 

E l de Cavile. Todos los dias á las once de la 
m a ñ a n a . 

E l de Bulacan. 
á las diez de i d . 

E l de la Pampanga y Bataan. Los j u é v e s y d o m i n 
gos á las seis de i d . 

E l de la carrera general del Norte. Los l ú n e s á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pamnanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Bataan, Abra; y los distritos 
de Lepanto, Bontoc, Tiagan, Benguet, P r í n c i p e y 
Tarlac. 

El de la carrera general del Sur. Los mié rco les 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albav , Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y B u r í a s . 

NOTAS. 

Los cartas para Cavile se recogen del Buzón del 
Vivac y Santa Cruz á las diez de la m a ñ a n a y 
del de la Admin is t rac ión , á las diez y media. 

Para Bulacan á las nueve y nueve y media de la 
m a ñ a n a . 

Poro la Pampanga y Bataan los dias anteriores á las 
salidas, á las siete y nueve de la noche. 

Poro las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 

El de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 
de la tarde. 

E l de Bulacan. L ú n e s , miércoles y v i é r n e s al 
mediod ía . 

El de la Pampanga. Los m á r t e s y v i é rnes al 
mediod ía . 

El de la carrera general del Norte. Los v i é r n e s , 
entre seis y siete de la m a ñ a n a . 

El de la carrera general del Sur. Los m á r t e s á la 
misma hora. 

CORREOS PARA L A S PROVINCIAS M A R I T I M A S . 

Buques anunciados. 

Para Misamís. Los bergantines-goletas ClavileTw, 
Nueva Suerte y Golondrina. 

Para Antigüe. E l bergantin-goleta Engracia. 
Para Iloilo. El de igual aparejo Nueva Rosita. Por 

esta via se manda la de Isla de Negros, Ant ique , 
y los distritos de h } Concepción y Escalante. 

Paro Cebil. Los bergantines-goletas Cornelia y 
Naulillo. Por esta via se manda la de Bohol, Surigao 
y Bis l ig . 

Poro Romblon. La soleta Paz. 

A D M I N I S T R A C I O N GENERAL 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

D E T R E S INGENIOS. 
Nuestra es ya, vive Dios, la rica joya 

Que monas cria en la africana playa. 
Lás t ima que los tercios de Vizcaya 
No tomaran su parte en la tramoya. 

G u a d - e l - J e l ú , que es menos que Lozoya, 
Ve al mil i te español y se desmaya; 
M u l e y - A b b á s se levantó la saya 
Y se escapó por una claraboya. 

Y exclama Sidi-Ahmet: «La suerte tuya 
He de seguir en coche ó en barquilla, 
Y nuestro hermano can ta rá aleluya.» 

La Sierra de Bullones la rodilla 
Dobla, y á O'Donnel l pide que destruya 
A l pueblo que no bebe manzanilla. 

L A T O M A D E T E T U A N . 
Cubierta mira la invadida arena 

Que del Guad-el Je lú forma la playa 
De gente hispana el á r a b e , y desmaya. 
De Tetuan guarecido tras la'almena. 

Huye al campo, de angustia el alma llena; 
Ye la seña l de ataque en la atalaya, 
Y en su t r émula mano la azagaya 
Siente helada la antigua ira agarena. 

E X C I T A C I O N A L A MUSA C R I S T I A N A E N L A G U E R R A 
D K A F R I C A . 

Lanza del pecho enardecido un conío 
De eco inmortal que á eternizar la tro 
De E s p a ñ a alcance, oh musa, á quien inspiro 
La catól ica Cruz del Orco espanto. . 

F"ué entre tanto dolor y estrago ionio 
Honra la fé que al Occidente admira; 
Dé gloria á nuestras v íc t imas tu l i ra 
Que dió gloria á los héroes de Lepanto. 

Llegue tu voz cual fragoroso írneno 
k A lb ion , do mece su arrogante popo 
E l mar de Calpe so el peñón sereno, 

Y allá do huyendo sin honor galopa 
H á c i a el Atlas fragoso el agareno. 
Y eco te ha rá la bendic ión de Europa. 

P. E MARRAZO. 

ROMANCE. 

(1) Véase el número 122, 

Bajan de Sierra Bermeja 
Dando alaridos discordes, 
A l son de sus añafiles, 
Los moriscos escuadrones. 

Side-Ahmet los acaudilla. 
Pensando en b á r b a r o choque 
Rendir en la fértil vega 
Á los soldados del Conde. 

Sal ió á su encuentro un anciano 
Y del alquicel as ióle . 
Diciendo. «Señor, detente, 
Que á muerte segura corres; 

Aquellos tercios que miras 
En be l ígera cohorte, 
Son las liuestes españolas , 
Terror y espanto del orbe. 

A su 'Reina han prometido 
Tremolar en esas torres. 
Con la cruz del Nazareno, 
Sus inmortales pendones .» 

— «Pues por Alá te aseguro, 
E l p r ínc ipe repl icóle , 
Adornar con sus cabezas. 
De Tetuan los miradores. 

¡Sús! mis bravos bereberes. 
Mostremos que somos hombres; 
¡Arrojemos de estas playas 
Esas cristianas legiones!» 

Muchos su gu ión siguieron; 
Pocos tornaron: al golpe 
De los héroes castellanos 
Su a l l ivo furor r ind ióse . 

Y en vez de verse cabezas 
De la Alcazaba en la torre, 
Se vieron á pocos dias 
Los castillos y leones, 

Y de Isabel los guerreros 
Clamando en alegres voces: 
« ¡Te tuan! ¡Tetuan por España! 
¡Vivan la Reina y O'Donnel l !» 

MIGUEL DE FRÍAS. 
1 de Febrero de 18G0. 

La fragata americana Free Trade, sa ldrá el 30 
del corriente con destino al puerto de Nueva-York, 
según aviso recibido de la Capi tanía del puerto. 

Manila 2o de Mayo de 1 8 6 0 . = E 1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

MOVIMIENTO- D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 

De Culion en Castilla, bergantin-goleta n ú m . 135 
Bella Gabriela, en 6 dias de navegac ión , con 80 
picos de abacá , 200 i d . de a lmáciga , 300 piezas 
de cueros, 60,000 bejucos partidos, 12 quintales 
de cera, 1 pico de nido, 25 casas de carey, 300 
piezas de sinamay y 16 cerdos: consignado al pa
trón Luis Rodr íguez . 

De Guimbal , goleta n ú m . 185 Merced, en 18 dias 
de navegación , con 300 picos de azúca r , 200 piezas 
de sinamay y 30 cerdos: consignado a l pa t rón Pedro 
Gotera. 

De Leite, i d . n ú m . 182 Mario (a) Sevillana, en 
12 dias de navegac ión , con 400 tinajas de aceite, 
200 picos de abacá y 2000 cocos, consignado á D . 
Francisco Reyes, su pa t rón Cornelio Garc ía . 

De Taal, bergantin-goleta n ú m . 77 Peyó, en 2 
dias de navegación , con efeetos de su procedencia: 
consignado á D Fernando Agu i r r e , su pa t rón G u i 
llermo Abal i to . 

De Alba y, i d . i d . n ú m . 39 Casaysay, en 8 dias 
de navegac ión , con abacá : consignado á los Sres. 
Russell y Sturgis, su patrón D. Antonio E c h a v a r r í a . 

De Masbate, panco n ú m . 342 Sereno, en 10 dias 
de navegac ión , con efectos de su procedencia: con
signado al pa t rón Mariano de la Rosa. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 

Para Cagayan, goleta n ú m . 214 Rosario, su pa
trón Nicolás José . 

Para llocos Sur, panco n ú m . 397 Esperanza, su 
patrón Francisco Almares. 

Para Taal, i d . n ú m . 399 Po^, su pa t rón José 
E n c a r n a c i ó n . 

Para Mindoro, panquillo n ú m . 151 Son José, su 
pa t rón Serapio Fernandez. 

Para Banton, panco n ú m . 439 Sanio Clara, su 
pat rón André s Faviola. 

Para Sursogon, bergantin-goleta n ú m . 85 Nuevo 
Rosario, su pa t rón Tclesforo Zapal. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 25 D E MAYO D E 1860. 

A las cinco de ayer tarde, la a tmósfera nublada, 
viento E. N . E. galeno y mar en calma. 

E l Corregidor: á las seis, viento O. fresquito y 
mareta del viento. 

A l amanecer de hoy, la a tmósfera nublada, 
viento N . flojo y mar llana; en la esp lorac ión , dos 
bergantines-goletas entrantes de provincias, se ha
l lan fondeados en la barra. 

E l Corregidor: á las ocho y cuarto de esta ma
ñ a n a , viento y mar calmosos. Se descubre una em
barcac ión , entrante; á 20 millas Oeste. 

A las doce, la a tmósfera algo nublada, viento 
y mar calmosos. 
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A Y I S O S . 
Saldrán á la mayor brevedad el ber-

gantin-goleta S. RAMOiN para I o ü o , y la goleta PAZ 
para RombloD; ambos BdmitéB carga y líete, despa
chados por José María Basa. 5 

El TURIA saldrá para Iloilo el 3 del 
prócsimo Junio; recibe cargi y pasajeros, despachado 
por su capitán Antonio Moileda. 6 

Para Antique, saldrá á principios de la 
semana entrante el bergantin-goleia COiNSOLACIOX 
admite carga á fíete, lo despacha 

José M . Basa. ^ 

Para Bacnotan en la Union, saldrá en 
la semaHa entrante el ponlin ESPERANZA n ú m . 4, 
lo despacha Francisco Moriera. 2 

Para Lagonoy en Albay con escala en 
Pasacao, si reúne carga ó pasajeros, saldrá dentro 
de tres ó cuatro dias la goleta CARMENCITA Y 
RAFAELA, la despacha á bordo su arráez, frente 
á la riverita. 2 

COMPRAS Y VENTAS. 
LIBROS DE VENTA.—En la secretaría 

de los Seguro? mar í t imos mutuos, calle de Anloa-
gue, esquina á la de Olivares, se encon l ra rán los 
siguientes: 

Pa. Ra. Ca. 

Almoneda 
en la calle Nueva, Binondo, núm. i 4 . 

En los dias 25, 24, 23 y 26 del corriente, dedos 
á cinco de sus tardes se remata rán los efectos s i 
guientes: 

Un buen surtido de bisutería, camisas blancas y 
de color para hombres, papel do varias clases para 
cartas, libros en blanco y otros art ículos de escri
torio, quinqués de porcelana, adornos de lo mismo 
y de cristal para tocador y sobremesa, perfumería 
de varias clases, juegos de loza fina para café, es
tuches y sacos para viaje, costureros de lujo, ante
ojos de larga-vista, máquinas para hacer soda, 
marcos dorados de varias formas, láminas finas de 
i d . i d . , cristalería para varios usos, paraguas y 
sombrillas de seda y algodón y otros varios ar
tículos. ^ 

L a s personas que necesiten 
de m i facultad, pueden presentarse cuanto antes, 
pues á fin del presente mes, salgo para China, 
sin falta ninguna.=-14 de Mayo de ^860. 

E. Fertre, cirujano dentista. , 

Se avisa á los Sres. suscritores al 
Correo de Ultramar que han r ec l áma lo la obra 
CONDESA DE MONBION por A . Dumas ofrecida como 
prima por la empresa á los abonados de dicho pe
riódico, que habiéndose decretado por el Superior 
Gobierno su reesportacion no es posible compla
cerles. E. Plauchut. 5 

Regimiento infantería 
de la Princesa núm. 7. 

Necesitando este Regimiento de u n crecido nú
mero de borceguíes para la tropa: los maestros 
zapateros que quieran interesarse en él, presentarán 
las muestras, con sus precios al capitán comisio
nado que vive en la casa n ú m . 18 de la calle de 
Palacio, para poder.o verificar unte la Junta eco
nómica del mismo. A 

Aviso interesante. 
Se siguen contratando chinos para la 

Cuba en casa del que suscribe sita en la 
¿ donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Hacienda por tributos y los que no tengan pa
tente por estravío ú otra causa también pueden pre
sentarse en la seguridad de que se pagará por su 
cuenta lo que adeuden y se les ade lantarán las can
tidades que se convengan. Diego Jiménez. 

Retratos fotográficos. 
En el establecimiento de la calle de Jólo, se 

ejecutan RETRATOS de toda clase y hasta tamaños 
mayores sobre cristal, papel y placa metál ica á pre
cios muy equitativos. Copias de cuadros, grupos 
etc. etc. por los procedimientos mas en voga. Ade
mas hay un surtido grande y variado de marcos, 
cajas etc. para retratos de todos tamaños , dorados 
de goma, terciopelo etc. etc. de formas muy ele
gantes y de diseños ar t ís t icos. Los Sres. que deséen 
retratarse de retrato solo, grupo con accesorias ca
racteríst icas ó para el Estereoscopio, podrán enterarse 
de los precios en la morada del artista. 

Calle de Jólo n ú m . 30 en 
cuartel de Seguridad Publica. 

Lastre de piedra. 
El que quiera lastre de piedra propio para ter

rap lén , puede sacarlo de la fragata inglesa Ethereal 
en la bahía , el buque tiene en la popa una 
bandera. -1 

La Ciudad de Tetuan, calle del Hos
pital Real núm. 4, establecimiento de vinos y co
mestibles de Europa y fonda española, se preparan 
comidas asi pequeñas como de convites; se sirven 
comidas para fuera y dentro á 20 ps. al mes las 
dos comidas de un cubierto, comida fuerte y abun
dante; se sirve á todas horas comidas, y cubiertos 
desde 3 rs. á mas. 20 

Isla de 
Escolta 

1 4 

NUEVOS.—Lecciones de historia y g a g r a 
fía por Iriarte, 1 tomo 8.° 

Catecismo histórico por Fleuri , i tomo 8.* 
El mismo puesto en verso por Pirala, con 

láminas, 4 tomo 8.° 
Ejemp'os morales ó consecuencias de la 

buena y de la mala educación, 4 tomo 8." 
Prontuario de ortografía por la Real Aca

demia española, sétima edición. . . 
Sistema musical de la lengua castellana por 

D. Sinlbaltlo de Mas, 4 tomo 4." . . 
El idioma francés puesto al alcance de to

dos, 4 tomo 4 .° 
Fragmentos de a'gunas plantas de Fi l ip i 

nas no inclusas en la Flora de las Islas. 
El novísimo Chantreau ó arte de hablar 

bien francés, 4 tomo A . ' . . , . 
Historia del descubrimiento y conquista 

de América, por el célebre Campe, con 
muchas láminas finas, 4 tomo A." . . 

En/"ranees.—El nuevo Sobrino, g ramát ica 
de la lengua española en 25 lecciones, 4 
tomo A." 4 

USADOS. —iín /Vanees.=D¡cc¡onar¡o his tó
rico, A tomos 8." - . o 

Comentarios de Julio César, con muchos 
planos de batallas y campamentos, 5 to
mos 8.° 2 

Los cinco códigos, 4 tomo 46." . . . » 
Diccionario de la fábula, 2 tomos 8.°. . » 
Engrandecimiento y decadencia de los Ro

manos, 4 tomo 8.° » 
La Henriada, con láminas finas, 4 tomo 8." » 
La Cocinera, 4 lomo 8.° . . . . \ . » 
En ing lé s .=Las revoluciones de España , 

con una relación de la guerra de la I n 
dependencia, y el retrato de D. Carlos 
de Borbon, 4 grueso tomo en tafilete 
con canto dorado 2 

El libro de la joven esposa, 4 tomo 46.° . •> 
Reglas de la etiqueta para las señoras y 

medios para conservar su belleza. . . » 
En i tal iano.=Dc los delitos y las penas, 

por Beccaria, 4 tomo 8.° » 
En españo l .=Ohras de Virgi l io , o tomos 8.° 2 
Gramát ica inglesa, por ürcul lu , 4 tomo 8.° 4 
Máximas militares de Napoleón, 4 t." 46.° » 
Craneoscopia del Dr. Gall, 4 tomo 8.° con 

minas » 
Colección de refranes castellanos con su 

correspondeiuia latina, 4 tomo 8.°. . » 
El Agricultor español, periódico con lámi

nas, 4 tomo A." 4 
Arte poética de Horacio, 4 tomo 8.° . . » 
La Utopia de Tomas Moro « 2 
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Botica de D. Jacobo Zobel, 
Manila. 

j que suscriben compra 
4 2 por cionto por mayor. 

I 

la casa contigua al 

La persona á quien se le hubiese es-
traviado una colección de libros en inglés, pro
cedentes de Hong-kong, traídos por el vapor Males-
pina, podrá servirse recogerlos en la Barraca nú
mero 45, en donde se encuentran por una ca
sualidad, y se devolverán á su dueño, dando las 
señas . 5 

M. Pelletier, habiendo comprado el ta
ller de carrocer ía de D. Benito Peiras, en la calle 
de San Jacinto n ú m . 8, anuncia al público que en 
el mismo se fabrican carruages, con materiales de 
Europa y los dibujos de Pa r í s . Igualmente se en
carga de toda c ase de composturas. Í25 

A L Q U I L E R E S . 
Se alquila una posesión en la calle de 

Jó lo callejón de Astraudi, por ocho pesos plata: 
para su ajuste podrá verse el que lo quiera, con 
D . José Porras que vive en la casa que hace esquina, 
contigua á dicha poses ión . 2 

Se desea una buena bodega, ventilada 
y de precio cómodo , la que será arrendada por 
algún tiempo: en la calle de Cabildo n ú m . 8 darán 
r azón del que la pretende. 5 

Guia de las Madres, 2 tomos 8.° tafilete. 
Historia de Filipinas por el P. Martínez, 

Agustino, 4 tomo de 687 páginas 4." . » 
Constitución política española de 4812, 

precedida del discurso preliminar pre
sentado en diciembre de 4814 por laCo-
mision encargada del proyecto, 4 l.0 8.° » 

Informe sobre la Ley Agraria, por Jove-
llanos, 4 tomo 4." . . . » 

Vocabulario tagalo, por Fr. Domingo de 
los Santos, franciscano, 4 794, 4 tomo 
folio 4 

I d . id. por el P. Juan de Noceda y el P. 
Pedro de San Lucar, de la Compañía de 
Jesús , 4 754, 4 tomo fo io 2 

Ordoñez ó la batalla de lobos, crónica del 
siglo 8.°, 4 tomo 8." » 

Gonzalo de Córdoba ó la conquista de 
Granada, por Florian, 2 tomos 8.°. . o 
Y otros muchos libros de varias materias en es-

paño ' , francés é inglés. 
E l pago se hará en moneda que no exija 

cambio. . 5 

Gran rebaja en los precios. 
En la carrocería de Caris y C , se vende por ma

yor y menor en moneda sin cambio. 
Paños superiores, café y azul celeste á 
I d . i d . carmesí y ceniciento. . . . 
Id . id . verde claro y otros varios co

lores de gusto á 45 » 
Género id . de lana de diferentes co

lores para forrar carruage. . . 5 » 
Cintas de todos colores para riendas. 
Yunques ingleses de mas de 200 l i 

bras de peso á $ 2 5 

47 rs, vara. 
4 6 » » 

2Vs 

Mazos para herreros 2 
Bocados para guarniciones. , . . 2 
Limas de Va cuña de 44 á 4 8 pulgadas 8 
Acero superior para muelles. . . 45 
Barniz americano muy superior. . 7 

20 
I U Y DE VENTA. 

Salmón salado por libras. 
Latas de carne y pescado de diferentes clases. 
Carne salada y tocino en barriles de 2 quintales. 
Dulces ingleses esquisitas en tarros pequeños . 
Champaña en 4/2 botellas lo mejor que hay en 

Manila. 
Jerez arnontillado en botellas. 
Coñac c h a m p a ñ a deliciosa." 
Jerez corriente. 
Coñac ordinario de diferentes clases. 
Cerveza inglesa nueva partida. 
Cerveza i d . negra (porter.) 
Ginebra holandesa verdadera. 
Aceite de olivo, vinagre, salsas y acharas. 
Harina en latas de 4 arroba. 
Tinta para zapatos. 
Todos en precios equitativos. = Butler y C.*, 43 

callejón de San Gabriel. 2 

Latas 
de pimentón de á 2 libras á 9 rs. lata, en el 
a lmacén nuevo del Sol al pié del puente de B i 
nondo, y en el almacén interior, cade de Cabildo 
n ú m . 8: son recibidas por la Cervantes. 5 

Por tres onzas oro, se vende un buen 
caballo moro, cabos negros, cuatro años de edad, 
mas de seis cuartas de azada, sin defecto alguno, 
de buen trote, y diestro al pescante. En la calle 
de San Fernando frente á la casa nueva que se 
está construyendo darán razón. 3 

PILDORAS H O L L O W A Y . 
Cura cierta del asma. 

Estas pí doras han verificado inmenso n ú m e r o de 
curas de esta clase, el caso siguiente es uno de los 
mil que pudieran citarse. Antonio Gómez, natural 
de Madridejos (España) , sufría una asma terrible, 
con una tos continua, que le hacía arrojar sangre 
por la boca, y casi lo ahogaba algunas veces. 
Cuanto comía, otro tanto vomitaba; y no era ya 
ni su sombra. Después de quinfce meses de padecer 
apeló á las pildoras Holloway, (acompañando su uso 
con fricciones del ungüento en el pecho y en toda 
arca del cuerpo) y en mes y medio recobró sus 
fuerzas perdidas, se restableció completamente, y 
ahora encarga á todo el mundo el uso de estos 
medicamentos. 

A L M C E M S D E E L Z I H E R H E R M A N O S , 
CASA DE DOS l'ISOS EN LA ESCOLTA. 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡GRANDE ESPOSICION!!!!!!!!!!! 
de objetos últimamente llegados de Par ís . 

ELEGANCIA, MODA, GUSTO, CAPRICHO. 
Toda clase de entretenimientos y juegos lícitos 

de sociedad, como 
Villares chínicos, montados con todo lujo y ele

gancia; i d . de trompo holandés, con adornos de 
metal dorado, bolas etc.; id . ingleses, con bolas 
de marfil; bagatelas (especie de juego francés); ra-
leta de salón y otros muchos que es tarán espuestos 
al público. 

Porta-cigarros de variados caprichos, represen
tando edificios, casas, caj;is, toneles, libros, monu
mentos, etc. etc.; cajílas para guardar alhajas y 
guantes; cajas-costureros do gran lujo; estuches de 
viaje; floreros; figuras de (blscuíl); cuadros de todos 
tamaños y precios; órganos de cilindro con figuras 
de movimientos del gusto mas esquisito y moderno; 
porto-licores con s.;rvicio de cristal tallado; mag
nificas l ámparas colgantes de una y mas luces; 
l ámparas de pared; quinqués para mesa; virinas 
de una y mas luces; candelabros; farolas elegantes 
para portales; un surtido comp eto de perfumería; 
todas clases de cubiertos; bandejas etc.: hay ade
más juegos de cubiertos búfalo y box para servir 
la ensalada. 

Además se encuentra el magnífico surtido de relo
jes ing:escs y franceses; id. de bisuter ía . : 

Almacén de la Polar, 
Calle de Cabildo núm. 4. 

Recibido por la fragata Cervantes. 
Vino tinlo superior, jerez, id , moscatel, málaga , 

pajarete, Pedro J iménez , manzanilla, t int i la de 
Rota, pasas-moscateles en cajitas de un cuarto ar
roba y en cí-jas de media arroba, pimiento molido, 
fideos de varias clases, aguardiente de 56°, i d . ani
sado de Mallorca, cuñetes de aceitunas muy frescas, 
botijos de aceite, latas de chorizos, id . de morcillas, 
i d . de varias clases de carnes y pescado, quesos de 
bola, mantequil'a de Flandes, jamones de China, 
id de Europa, garbanzos, habichuelas, lentejas, 
champaña, cerveza, aceite de olivo, vinagre de yema 
y otros varios efectos á precios arreglados. 

Establecimiento de Alonso 
en la Escolta. 

Se acaba de recibir un magnífico surtido de 
calzados para caballero, camisas y cuellos hechos 
para id . 

En el mismo establecimiento se encontrarán un 
gran surtido de paños negros y azules, lanillas, cha
lecos y otros muchos efectos los que se despa
charán á precios sumamente arreglados. 

P a r a los curas párrocos 
de las provincias. 

Harmonium melodium ú órganos de iglesias, 
de Alexandre & Fils, Par ís , mejor fabricante de 
esta clase de instrunv ntos, llegados en el buque 
francés Benjamín, se vendo en San Gabriel, casa 
n ú m . 9, á la esquina del callejón Carenero. 

Bueno y barato. 
Se acaban de recibir en esta imprenta diferentes 

clases de papel muy superior para cartas y para 
esquelas, y se venden en un precio ínfimo pero en 
moneda que no ecsija cambio. 
El paquete del azul para Istmo. 

» azul con líneas en A 0 
» azul liso, marca holandesa. » 
» azul con líneas, marca ho

landesa » 
» azul con líneas, en 4.° . . o 
» azul cuadritos, marca ho

landesa » 
» azul con líneas espaciadas 

marca holadesa » 7 » 6 
» azul con líneas, marca ho

landesa » 8 » 5 
» blanco liso, en 4 . ' . . . . » 9 » 5 
» blanco con líneas, en A.0. » H0 » 4 

Papel de fantasía: H caja y 1 i d . de sobres. . ^ 2 
Papel de luto de t amaño en 4 . ° , el paquete. -I » 
Sobres para id . la caja de -100 » 4 
Libros en blanco rayados para cuentas, co

piador ó para otro objeto ^ de 200 fojas. 2 » 
1 de 150 i d . . 1 C 
•I de 100 i d . . 1 2 

P a r a los aficionados á la caza. 
En la casa de Elzinger Hermanos, acaba de re

cibir escopetas de dos tiros de la mejor fabrica, y 
también polvorines, perdigoneras, guarda-pistones 

botellas para viaje. 
En la Isla del Romero núm. 16, se vende 

un carruego y una pareja. 
Gran surtido de chorizos y morcillas 

hechos al estilo de los de Europa de los que poco 
se diferencian su precio 28 ps. quintal, 7 ps. arroba 

1/2 rs. libra: Ciudad de Tetuan, calle del 

uno. 
» 

par. 
docena, 
pico, 
galón. 

D. 
f 

6 

$ 

y 2 
Hospital mil i tar n ú m . i . 

L o s 
ata a 

J. M . Tuason A r,.« 

E l Madrileño, compra plat 
al 12 p § . " 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague, casa núm. 3. 

Onzas se compran á S 14. 
Se venden á $ -14-5 rs. 

Cambio de monedas. 
Escolta, fábrica de jabones. 

Se compran onzas á S 
Se venden » á 14-5 rs. 
Plata en cantidad se compra á 12 72 P o . 

Cambio de monedas. -
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la ftlf^ 

de chocolate. 
Onzas se compran á S 13-7 rs. 
Onzas se venden á S 14-2 rs. 

Villa de Comillas, 
ALMACEN DE PAPEL, TINOS Y COMESTIBLES. 

Calle Real de Manila, esquina ú la de Cabildo. 
PUlíSTO P U B L I C O D E CAMBIO D E MONEDA. 

Se compran Qnzas á S 14 y se venden á J 14.5 
y escediendo el cambio de cuatro onzas se com. 
pian á S 14 y 10 cuartos. 

Puesto jmblico de cambio de 
MONEDAS, 

Almacén de Vidal en la Escolia, frente á la puerta 
del Sr. Azcárraga. 

Se compran onzas á 14 ps. 
Se venden onzas á 14 ps. 5 rs. 

Cambio de monedas. 
CALLE REAL DE MANILA NIIM 1 8 . 

Onzas se compran á % 14. 
se venden á $ 14-5 rs. 

¡Qué se acaba! 
So vende leña de bacauan por talacsanes, por 

mi es ó por picos, á precios bastantes arreglados; 
en Gunao, casa n ú m . 4. . 4 

Aviso á las personas que 
quieran tener la hora fija. 

BISCHOFF & FATTON, relojeros en la Escolla, 
acaban de recibir un bonito surtido de relojes de 
bolsillo (LEGITIMOS INGLESES) de oro y plata do
rada, que se despachan á precios moderados. ; 

En la tienda de Tiaoqui, debajo de la 
casa do los Sres. Tuason, se ha recibido nueva-
monte los efectos siguientes: 

Cortes de vestido de cambray clarín de colores, 
moaré y tafetán negro, merino color de caK 
y canario, franela con cuadritos de co'ores, 
adorno para cabeza, agujas para pelo, ramos de 
flores, sombreros de fieltro muv fino y de timsiin, 
tejido de serda para forrar rifüebles, espejos de 
cuerpo entero y chicos, consolas y lavadores COD 
piedra mármol , l ámparas y quinqués solares, be
tones que sirven para sentarse, coñac de águila, 
cores, marrasquino, mostazas inglesas, vinagre crí»l 
talino, sa'sas, aceite de olivo, encurtidos y frutas 
en almíbar y en su jugo. 2 

Una pareja de caballos ̂ castaño retinto, 
y dos de montar, uno del mismo pelo y el otro cas
taño con buenos pasos, calle de Anloague núm. 20 
enfrente á la Dirección. 2 
1 . 1 

TEATRO ESPAÑOL DE QÜIAPO. 

Para el 
permite) á 

1. ' 
2. ° 

o. 
A." 

verso 

8. FÜNCION DE ABONO. 
únes 28 del corriente (si el tiempo lo 
las ocho de la noche. 

PROGRAMA. 
Sinfonía á toda orquesta. 
La comedia en un acto y en verso titulada; 

¡¡ESTA LOCA!! 
Intermedio de baile por los boleros españoles. 
La improvisación cómica en un acto y «D 

titulada: 
RAREZAS Y MAS RAREZAS. 
aria final del MARQUES DE CABAVACA, can-
el Sr. Telies. 
juguete cómico en un acto y en verso 

E 
por 

o. 
tado 

G.' " E 
t i tulado: 

CINCO PIES Y TRES PULGADAS. 
Precios de las localidades. 

Palcos de seis asientos 5 » 
Lunetas y asientos de palcos . . . » 4 
Asientos de banco * . . . • 1 
Entradas para niños » -I 

NOTA. Los billetes se espenderán en el mismo 
teatro el lúnes día de la función desde las siete 
de la m a ñ a n a . 

> 

10 
» 

TEATRO TAGALO DE TONDO. 

BONITA FUNCION. 
(Si el tiempo lo permite.) 

Para, el lúnes 28 del corriente, segundo dia de 
Pascua, á las siete y media de la noche, d e s p u é s ^ 
una brillante sinfonhi, se pondrá en escena la 2. 
parte en tres actos de la famosa tragedia, titulada: 

LOS AMANTES DE TERUEL, 
El gracioso saínete 

LA V A R I T A DE DESEOS. 
Dando fin con variados bailes por la primera b0' 

era Matea Encarnac ión . 
Precios de las localidades. 

Palcos y lunetas 2 1/2 rs-
5.* fila del piso alto 2 rs. 
Asientos de banco 1 real. 
Los chiquillos pagarán . . . . 1/2 » . 

NOTA. Los billetes se despacharán el m's l j j 
dia de la función en la calle de San Jacinto núm. 27 

en el teatro. 

M A N I L A : 
Imprenta de Ramí rez y Giraudier, editores reí ' 

ponsables. 


